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Santiago, veintisiete de abril de dos mil veintitr s.é

Vistos :  

Se  reproduce  el  fallo  en  alzada,  previa  eliminaci n  de  susó  

fundamentos noveno y d cimo. é

Y se t iene en su lugar y adem s presenteá :

Lo razonado en los considerandos segundo y cuarto al s ptimo de laé  

sentencia de casaci n que antecede y tambi n:ó é

1.-  Que el  art culo  8 de la  Ley N  21.226 en su inciso  primeroí °  

dispone que durante la vigencia del estado de excepci n constitucional deó  

cat strofe, por calamidad p blica, declarado por Decreto Supremo N  104,á ú º  

de 18 de marzo de 2020, del Ministerio del Interior y Seguridad P blica, yú  

el  tiempo  en  que  ste  sea  prorrogado,  si  es  el  caso,  se  entenderé á 

interrumpida la prescripci n de las acciones por la sola presentaci n de laó ó  

demanda, bajo condici n de que esta no sea declarada inadmisible y queó  

sea v lidamente notificada dentro de los cincuenta d as h biles siguientes aá í á  

la fecha del cese del referido estado de excepci n constitucional, y el tiempoó  

en que este sea prorrogado, si es el caso, o dentro de los treinta d as h bilesí á  

siguientes  a la  fecha en que la  demanda fuere prove da,  lo  que sucedaí  

ltimo .ú

2.-  Que la interpretaci n del  art culo 8 de la  Ley N  21.226 deló í °  

modo que se ala el art culo 19 del C digo Civil conduce naturalmente a lañ í ó  

conclusi n de que la  interrupci n de la  prescripci n  a que se refiere  eló ó ó  

primero  de  esos  preceptos  solo  alcanza  a  las  acciones  que  se  hubieren 

iniciado  durante  la  vigencia  del  estado  de  excepci n  constitucional  deó  

cat strofe,  por calamidad p blica, declarada por el Decreto Supremo Ná ú ° 

104 de 18 de marzo de 2020, y el tiempo en que ste sea prorrogado.é

La  norma  no  autoriza  la  aplicaci n  de  un  criterio  puramenteó  

prudencial  y  potencialmente  arbitrario  para  discernir  su  aplicaci n  yó  

tampoco contiene una hip tesis de retroactividad que permita colegir queó  

semejante  excepci n  muy  calificada  a  la  regla  general  en  materia  deó  

interrupci n civil de la prescripci n debe regir respecto de acciones ejercidasó ó  

con anterioridad a la  vigencia del  estado de excepci n constitucional  deó  

cat strofe.á
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3.-  Que  la  historia  del  establecimiento  de  la  ley  corrobora  la 

conclusi n a la que se arriba en el motivo anterior. ó

En efecto, destaca el Mensaje Presidencial apartado III. Contenido del 

Proyecto, en que se expresa que el r gimen jur dico de excepci n regiré í ó á 

desde  su  entrada  en  vigencia  y  hasta  el  cese  del  estado  de  excepci nó  

constitucional de cat strofe. En seguida, en su p rrafo 5 el referido apartadoá á  

indica que Para la interrupci n de la prescripci n de las acciones civiles,“ ó ó  

bastar  que la demanda sea presentada dentro de plazo en el sistema deá  

tramitaci n electr nico, sin importar el tiempo que el tribunal demore enó ó  

proveerla, ni que tarde la notificaci n, en raz n de las dificultades generadasó ó  

por  la  emergencia  sanitaria .  Adem s,  en  la  discusi n  en  el  Senado,  el” á ó  

Ministro  de Justicia,  Sr.  Larra n,  expuso que se  establecen  disposicionesí  

especiales en materia de prescripci n, dada la especial significaci n que estaó ó  

tiene  y  que en  el  estado de  excepci n  pueden  generarse  situaciones  deó  

mayor  complejidad.  Fundamentalmente,  en  el  caso  del  mbito  civil,  seá  

entender  interrumpida  la  prescripci n  con  la  sola  presentaci n  de  laá ó ó  

demanda.

Y  en  ese  sentido  tambi n  se  ha  pronunciado  el  profesor  Hern né á  

Corral Talciani para quien -en su opini n m s reciente- la misma ley se alaó á ñ  

que  este  r gimen  de  interrupci n  se  aplica  si  se  presenta  la  demandaé ó  

durante la vigencia del estado de excepci n constitucional de cat strofe, poró á  

calamidad p blica, declarado por decreto supremo N  104, de 18 de marzoú º  

de 2020. (Corral en Pandemia, obligaciones y contratos: nuevas soluciones“  

para nuevos problemas . Revista Jur dica Digital UANDES 4 (2020) p gina” í á  

133).

Y  visto  adem s  lo  previsto  en  los  preceptos  citados  en  eseá  

pronunciamiento y de conformidad a lo estatuido en los art culos 186 yí  

siguientes  y  471  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  ó se  confirma  la 

sentencia de uno de febrero de dos mil veintid s, ó con dec laraci nó  de que 

la excepci n de prescripci n queda acogida ntegramente, por la totalidadó ó í  

del cr dito reclamado.é

En consecuencia, la ejecuci n queda desestimada, con costas.ó

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del Abogado Integrante Sr. Humeres N. ó
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N  13.864-2022.°
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Arturo Prado P., Mauricio Alonso Silva C., María Angélica
Cecilia Repetto G., Ministro Suplente Juan Manuel Muñoz P. y Abogado
Integrante Hector Humeres N. Santiago, veintisiete de abril de dos mil
veintitrés.

En Santiago, a veintisiete de abril de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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